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REFLEXIONES SOBRE EL SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL

Llevo más de 25 años dedicado al Derecho de Familia. 

En todos estos años, nunca he tenido la necesidad de utilizar palabras tales como síndrome de alineación
parental, tan cuestionada ahora, ni tampoco he tenido que usar la de violencia de género, etc. Pero ambas
cosas existían y siguen existiendo, llamémoslas como queramos.

A nivel legal, ya en el año 1999 se definió el SAP por un Tribunal de Nueva York como una situación en la que
un progenitor intenta deliberadamente alienar (alejar) a su hijo o hija del otro progenitor, envenenando su
mente, normalmente con éxito (1).

El síndrome de alienación parental ha sido reconocida en los casos de custodia en Nueva York desde 1980,
cuando se sostuvo que una interferencia del progenitor custodio en la relación entre un niño y un progenitor no
custodio es "un acto tan inconsistente con los mejores intereses del niño que suscita per se una fuerte
probabilidad de que la parte ofensora no sea la idónea para ser el progenitor custodio". (2)

Esto es, que el SAP fue una construcción jurisprudencial, al igual que en nuestro país donde encontramos
jueces que definen esta situación, sin darle ningún nombre especifico, como es la sentencia ejemplar de la
Audiencia Provincial de Barcelona en el Rollo 2740/2007-A.

Los Psicólogos y Psiquiatras de la Corte de New York en este caso de 1980 (Entwistle v. Entwistle), no lo
definieron como SAP (PAS en inglés) sino simplemente como una interferencia inaceptable para el desarrollo
armónico de un menor.

Para aquellos que critican y ponen en duda la existencia del SAP, basándose en leyendas negras y oscuras
sobre quien puso nombre a este fenómeno, Profesor Gadner (3), debemos recordarles que éste definió el SAP
de una forma clara y precisa bastante después que una Corte Suprema de un Estado de los EE.UU. afirmase su
existencia aunque, como decimos, sin ponerle nombre especifico.

Para los críticos del Profesor Gadner al que le atribuyen males tales como ser un científico que apoya a
pedófilos, les recuerdo que éste fue impulsor en los Estados Unidos de América de la Ley de Megan, que
permite a las comunidades conocer la presencia en su medio de pedófilos que han sido liberados de la cárcel. 

Si el argumento de los negativistas de la existencia del SAP es simplemente porque no está reconocido por la
O.M.S. o en el DMS-IV, debemos recordarles que el síndrome de la mujer maltratada que tanto es usado en
nuestro país tampoco aparece reconocido, ni en el DMS-IV ni en la OMS como enfermedad.

Llama poderosamente la atención que si uno entra en la página oficial de la OMS ( http://www.who.int/es/) no se
hace mención alguna a los niños u hombres que mueren en guerras genocidas, o simplemente en el tajo.

En el apartado sobre situaciones de riesgo para la salud (que es para lo que está la O.M.S.) se incluye un
apartado en el que se llega a afirmar que incluso el síndrome de estrés postraumático tampoco es una
enfermedad, y me gustaría saber que opinan de ello las familias de los pobres chicos y chicas norteamericanos
que han regresado de la guerra de Irak, o simplemente, para venirnos mas cerca, las familias de nuestros
soldados y soldadas que están en Afganistán, Líbano, Congo, etc. en las eufemísticas denominadas “misiones
de paz”.

Pero lo más llamativo de la OMS es lo siguiente: tiene un apartado sobre las diez situaciones de mayor riesgo
para la vida de la mujer y en una de ellas se habla del matrato doméstico, y cuán precisa es la afirmación de
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ello, que nos dicen que “Entre un 15% y un 71% de las mujeres han sufrido violencia física o sexual infligida por
su pareja en algún momento de sus vidas. Estos abusos, que se dan en todas las clases sociales y en todos los
niveles económicos, tienen graves consecuencias para la salud de la mujer”.
Por favor, seamos sensatos y sensatas. ¿Cómo puede un organismo oficial internacional dar un dato tan
impreciso, entre el 15 y el 71 %. Bastaría decir sólo que un uno por ciento de las mujeres ha sufrido ello, para
que fuera fiable y atendible y preocupante. Pero como estamos en una vía a nivel internacional donde se ha
creado todo un negocio en torno al tema de los malos tratos, como en torno al tema del cambio climático, pues
hay que agrandar las cifras como sea. 
Así cualquier conferenciante puede decir en un foro que según la OMS un 71% de mujeres ha sufrido un
maltrato en su vida, y es cierto, lo dice la OMS. Pero si hubiera dicho que solo eran un 15% también sería sido
cierto. Y las cifras serían muy dispares.
Pues en un organismo con datos tan “serios” como el indicado, se basan los negativistas de la existencia del
SAP. 
No se puede ser tan vulgar (impropio de personas cultas y educadas según la R.A.E.) como negar la existencia
de un fenómeno como el SAP, salvo que detrás de todo ello existan intereses económicos, políticos y
estratégicos claros.

Pero demos mas explicaciones a aquellos que niegan la existencia del SAP. 

Estos/as (los negativistas) afirman que no existe el SAP porque no aparece en el DMS-IV. Lo único que aparece
en el DMS-IV parecido al supuesto síndrome de la mujer maltratada es el codificado como 309,21 denominado
“Trastorno de ansiedad por la separación conyugal o familiar” que, consultado con psiquiatras y psicólogos
colaboradores me manifiestan desde hace años que no tiene nada que ver con la violencia intrafamiliar, y
menos aún con la construcción de la supuesta violencia de género, que tampoco esta reconocida por el DMS-IV
ni por la OMS.

Por ende, si los que niegan la existencia del SAP porque no aparece en el DMS-IV, estarán conmigo de acuerdo
que tampoco existe el síndrome de la mujer maltratada definida por el Instituto de la Mujer del Ministerio de
Igualdad, ya que tampoco aparece en el DSM-IV. 

Por ello, creemos que es necesario hacer notar que el DSM IV (4), que fue publicado en 1994, avisa de que "el
DSM IV refleja un consenso sobre la clasificación y diagnosis de los trastornos mentales identificados en el
tiempo de su primera publicación". Los nuevos conocimientos científicos conducirán, indudablemente, a la
identificación de nuevos trastornos.

En relación al SAP, debo precisar que cuando la animosidad del niño o la niña puede justificarse, como sucede
en casos de existir un abuso o negligencia parental real, el diagnóstico de Síndrome de Alienación Parental no
resulta de aplicación para explicar la hostilidad del menor. El término sólo es aplicable cuando el progenitor
objeto de la hostilidad no ha mostrado ningún grado de comportamiento alienador que pudiera justificar la
campaña de engredar rechazo a la que el otro progenitor ha sometido al niño. 

En el caso de JF vs JF en 1980, el Tribunal de Familia de Nueva York fue el primer Tribunal en debatir sobre el
PAS en profundidad, en relación con una decisión sobre la custodia. Señaló que la teoría es controvertida, e
hizo notar que, de acuerdo con uno de los peritos que testificaron, el síndrome no es un término aprobado por la
Sociedad Americana de Psiquiatría, y no figura en el DSM-IV como un diagnóstico psiquiátrico.

El Tribunal de Familia destacaba que en estos casos no han debatido sobre el PAS como una teoría, sino en
términos de si un niño ha sido o no programado en perjuicio del padre no custodio, garantizando con ello un
cambio en el régimen de custodia. 

El tribunal observó que los niños resultaron muy inteligentes y coherentes. Pero que cuando conversaban sobre
su padre y su familia se mostraban "en ocasiones de manera surrealista, con una pseudo-madurez poco
natural, cuando no chocante". Parecían "pequeños adultos". El tribunal notó que las opiniones de los niños
sobre su padre eran muy poco realistas y muy crueles. Hablaban de él, y le hablaban a él, de manera que
evidenciaba malicia. Ambos niños usaban idéntico lenguaje a la hora de menospreciar los buenos momentos
que vivieron con su padre, que se evidenciaban en una cinta de vídeo y en un álbum de fotos, usando el término



"momentos Kodak". Negaban que hubiera nada positivo en su relación con su padre hasta límites antinaturales.
El tribunal concluyó que no había nada en el comportamiento del padre que justificara ese comportamiento.

Tres peritos testificaron que los hijos habían sido alienados de manera insana por la madre y su familia. Un
experto testificó que "La madre ha ganado claramente la guerra sobre la mente de los niños y sus corazones, y
el padre ha quedado indefenso para contrarrestarlo. Los niños, por todos los indicios, han quedado vinculados
de manera simbiótica con su madre... El padre ha quedado dibujado de manera altamente derogatoria y
negativa, absolutamente desproporcionada en relación con cualquier deficiencia que este pudiera tener. Esto
constituye claramente un mecanismo mental rayano en lo patológico, propio de la psicología de la madre, que
ha sido claramente duplicado en los niños. En general, el pronóstico respecto a un cambio relevante en la
actitud de los niños es bastante improbable por ahora, incluso con asistencia psiquiátrica.

Los psicólogos designados por el tribunal concluyeron con que el síndrome (SAP) era "claro" y "nítido" respecto
a ambos niños. El experto del padre remitió un informe al tribunal en el cual manifestó que la alienación
respecto al padre era probablemente el caso más severo de alienación que jamás había presenciado en su
carrera de psiquiatra infantil.

El tribunal aceptó el peritaje de los profesionales de salud mental incluyendo la conclusión respecto de la madre
había alienado a los hijos respecto del padre. Concluyó en que los niños no podrían mantener relación alguna
con el padre si permanecían bajo la custodia de la madre, y que continuarían sufriendo daño psíquico si
permanecían con ella. Su visión negativa respecto a su padre era absolutamente desproporcionada respecto a
la realidad. El tribunal reconoció que la madre había tenido éxito en causar la alienación parental de los niños
respecto de su padre, hasta tal punto que ellos no sólo deseaban dejar de tener visitas frecuentes y
regularmente, sino que no deseaban en absoluto saber nada de el. Concedió al padre la custodia exclusiva y
suspendió su derecho de visita. El tribunal no basó su decisión específicamente en la concurrencia del SAP. En
vez de eso, se basó en la ley aplicable al caso, que requiere al padre custodio a fomentar la relación de los
hijos con el no custodio, asegurando el acceso de este último a los hijos (5), y señalando que el interferir en la
"relación con el padre custodio resulta claramente tan inconsecuente con los mejores intereses de los hijos
como para plantearse per se la seria posibilidad de la no-idoneidad de quien la fomenta" (6).

Apoyo las tesis del Profesor Warshak (7) de la Universidad de Texas, cuando nos dice que “no existe
controversia sobre el hecho de que algunos niños sufren ciertamente el alejamiento o alienación del otro
progenitor tras el divorcio, alejamiento que no tiene su base en la historia previa de las relaciones entre el padre
y el niño. Y que a menudo el otro progenitor contribuye al alejamiento a través de una amplia gama de
manipulaciones. Si el niño sucumbe o no a estas manipulaciones y si, en tal caso, puede aplicarse el
diagnóstico de SAP para describir la perturbación que el niño sufre, hay acuerdo en la literatura científica en el
sentido de que está muy claro que exponer al niño a la hostilidad no resuelta de sus padres le produce un gran
stress (Emery, 1982; Grych &Fincham, 1990; Kurdek & Berg, 1983; Shaw & Emery, 1987) (8, 9, 10 y 11). 

Sigue afirmando el Profesor Wrashak que Carwright (12) mostró que los desacuerdos financieros, así como
otros relativamente triviales, también pueden provocar SAP.

En otro orden de cosas, es interesante destacar que según mi experiencia profesional, he detectado que el SAP
suele darse con muchísima frecuencia cuando uno de los progenitores contrae nuevo matrimonio, o constituye
una nueva pareja, especialmente cuando quien lo hace es el progenitor no custodio, en la mayoría de los casos
el padre.

Este fenómeno se incardina dentro de lo Reich (13) definió como motivo fingido, que consiste según su teoría
en manifestar que la propia rabia surge de la preocupación sobre los trastornos que el nuevo matrimonio puede
causar a los hijos. 

Así Reich en 1.949 nos dice que "el verdadero motivo es la venganza de la pareja, robándole el placer del hijo"
y que "La carencia de cualquier consideración hacia el niño se expresa en el hecho de que el amor del niño por
el otro miembro de la pareja no se tiene en cuenta en absoluto".

Esto es, que ya desde 1949, hace mas de 60 años, que se viene estudiando este fenómeno del SAP. 



Nos dice Wrashak (7) que el progenitor alienador que vuelve a casarse, en la mayoría de los casos estudiados,
han resultado ser las madres con custodia exclusiva sobre sus hijos, que existen tres dinámicas claves,
adicionales a la búsqueda de la venganza que, a menudo, desata los intentos para alejar al niño del padre. 
1.- El deseo de eliminar la influencia del otro padre en la vida del hijo, para "hacerle hueco" al padrastro.
2.- Sentimientos de competitividad entre el ex esposo y el padrastro.
3.- Los intentos de la nueva pareja de unirse frente a un enemigo común.
Los progenitores que vuelven a casarse, en la mayoría de los casos la madre, a menudo creen que ahora es
cuando tienen el contexto de familia perfecta en el que criar a sus hijos. Pero una cosa cuestiona esta imagen:
el antiguo esposo. Y ahí comienza la manipulación de los hijos.

Nunca he visto en estos casos que los progenitores alienantes piensen mucho en el futuro de sus hijos, y
menos aún que quieran lo mejor para estos.
Así los datos nos demuestran que los niños y niñas que han perdido el contacto con un padre tras un divorcio
tienen más probabilidades de tener problemas en sus relaciones interpersonales y menor autoestima (Biller,
1993; Hetherington, 1972) (14 y 15). Los problemas de los niños pueden, por el contrario, disminuir la calidad
de sus relaciones con los progenitores custodios o con sus padrastros. 
Es importante, en este punto considerar también lo que ocurriría si el segundo matrimonio de la madre
fracasase (algo nada improbable, dado que los segundos matrimonios muestran tasas de divorcio mayores que
los primeros). En la mayor parte de estos casos los niños y niñas pierden todo contacto con su antiguo
padrastro, incluso cuando este ha sido una figura central en su desarrollo (Brody, Neubaum, & Forehand, 1988)
(16). Mantener un vínculo cercano con el padre es un buen seguro contra tal pérdida.
Desde los Juzgados y Equipos Psicosociales de nuestro país se recomienda que en estos casos cuando el
menor de niega a ver al progenitor no custodio, debe someterse a una terapia e ir posponiendo el contacto
habitual del menor con su padre, hasta tanto la terapia no avance lo suficiente. Y ello es del todo muy perjudicial
para los menores, ya que no hay en toda la literatura científica ni un sólo caso estudiado de tratamiento efectivo
contra el SAP, desde los más severos hasta los más moderados, que no pase por reforzar, desde el mismo
instante en que se detecta, el contacto entre los hijos y el padre alejado (Clawar & Rivlin, 1991; Dunne &
Hedrick, 1994; Gardner, 1998; Lampel, 1986) (17, 18, 3 y 20).

CONCLUSIONES

El SAP existe, lo llamemos como lo llamemos. Existe literatura científica desde 1949 sobre ello, y que se
discuta sobre si la denominación del SAP es o no una construcción psicológica, aunque si su base científica,
sino que es una construcción jurisprudencial es incuestionable. En aquellos países en los que, por su cultura
del divorcio mucho mas arraigada en sus sociedades, se ha comprobado su existencia y se ha reconocido
como fenómeno que da lugar a consecuencias jurídicas tan claras como el cambio automático de custodia del
menor alienado, ya que el progenitor alienador no favorece el normal desarrollo del menor alienado, la
existencia del SAP no se pone en duda. Otra cosa es que los profesionales de nuestro país estén poco
preparados para afrontar este nuevo síndrome, como lo estuvieron para afrontar el problema de las mujeres
maltratadas hasta hace mas bien poco. En particular hasta hace menos de seis años. 

Me apena que existan profesionales en este país que nieguen lo evidente, pero también en la Alemania Nazi se
negaba la existencia de los campos de exterminio hasta que fue demasiado tarde. No caigamos en el mismo
error histórico, porque hay muchos niños y niñas que mañana pasarán factura a esta sociedad que no les ha
sabido ayudar.

El Holocausto del SAP esta aquí, se desarrolla, se multiplica y ojala deje de hacerlo, porque nuestros políticos y
políticas se tomen de una vez por todas en serio este fenómeno social y tomen medidas necesarias para su
desaparición.

A modo de sugerencia final, propongo que se regule de una vez todas la Custodia compartida o conjunta
(corresponsabilidad parental) de los hijos en el divorcio y separaciones de una forma preferente, para dar
menos caldo de cultivo (custodias exclusivas) a este fenómeno tan preocupante que afecta a tantos miles de
niños y niñas en nuestro país.



Sevilla Primavera de 2009.
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